
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00106-00 
Demandante: ANGELICA YURLEY GRANADOS BOTON representada por MILENA 

BOTON BAUTISTA 
Demandado:  MARIO ENRIQUE GRANADOS BASTOS 
Vinculado:  LEDY ESTEBAN RICO MENDOZA 

Proceso:   IMPUGNCION DE PATERNIDAD 

 
 
 

Como quiera que el demandado MARIO ENRIQUE GRANADOS BASTOS, dentro 

del término requerido no manifestó que su solicitud de amparo de pobreza la 

realizaba bajo gravedad de juramento, no se accede a su solicitud, sin que ello sea 

óbice para que la solicite durante el curso del proceso, tal como lo dispone el Art. 

152 del C.G.P. 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre la contestación de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le 

confiere a la parte demandada un término de cinco (5) días para que, so pena de 

rechazo, la presente por intermedio de apoderado, como quiera que quien suscribe 

la contestación de la demanda es el mismo demandado, quien no tiene derecho de 

postulación de conformidad con lo normado en el Art. 28 del del Decreto 196 de 

1971. 

 

De otra parte, en atención al memorial poder allegado por la parte actora, se 

reconoce personería al Dr.  JOSE ORLANDO MENDOZA CONTRERAS como 

apoderado de la representante de la menor demandada ANGELICA YURLEY 

GRANADOS BOTON, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 

poder. 

 

Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 3 

de septiembre del año en curso, respecto a la comunicación a la parte actora de la 

dirección del vinculado LEDY ESTEBAN RICO MENDOZA, para que proceda 

diligentemente a realizar su notificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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